
DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMO. C/ Príncipe de Vergara, 54 - 28006 Madrid

ANEXO VII 

DECLARACIÓN RESPONSABLE ARTÍCULO 13 LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE 

SUBVENCIONES

Nombre de la organización solicitante:

En relación con la solicitud de subvenciones a asociaciones de personas consumidoras y usuarias, de 
ámbito estatal, destinadas a promover el asociacionismo de consumo y a la realización de actividades de 
información, defensa y protección de los derechos de las personas consumidoras y usuarias, para el año 2026. 

Declaro que la entidad a la que represento no se encuentra incursa en las causas de exclusión previstas en los artículos 
13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

Asimismo, me comprometo a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período 
inherente a la concesión y pago de la subvención.

Firma electrónica de la persona que 
ostente la representación legal de la 

asociación

1. No ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos,
tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

2. No ha solicitado la declaración de concurso voluntario, no ha sido declarada insolvente en
cualquier procedimiento, no se halla declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un
convenio, no está sujeta a intervención judicial o no ha sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de
julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del
concurso.

3. No ha dado lugar, por causa de haber sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración.

4. No está incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostentan la
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de
regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la
normativa autonómica que regule estas materias.

5. Se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes, en la forma determinada reglamentariamente.

6. No tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

7. Se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos
reglamentariamente determinados.

8. No ha sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
según esta ley u otras leyes que así lo establezcan.

9. No está incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.
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